
OFI(~IAL 

DE LA 

DIPUTACION GENERAL DE lA RIOJA 

HI LEGISLATURA 

Depósito Legal: LO. 493 · 1984 LOGROÑO,: 22-4-94 

SERIE A: 

TEXTOS LEGISLA TI VOS 

SUMARIO 

DICTAMEN DE LA COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Relativo al Proyecto de Ley de Artesanía. 

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

Relativos al Proyecto de Ley de Artesanía .. 

RESOLUCION DE LA COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 

Sobre designación de un miembro de la misma para la presen
tac~ón ante el Pleno, del Dictamen relativo al Proyecto de Ley 
de Artesanía, 

NUM.: 87 

Págs .. 

1992 

1996 

1997 



Número 87 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

DICTAMEN DE LA COMISION DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y TURISMO RELATIVO AL PRO

YECTO DE LEY DE ARTESANIA. 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art!culo 71.1.a) del vigente Regla

mento de la cámara, se ordena la pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General del Dictamen emiti

do por la Comisión de Industria, Co

mercio y Turismo, relativo al Proyecto 

de Ley de Artesanía~ 

Logroño, 21 de abril de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Comisión de Industria, Comercio 

y Turismo, ha examinado el Proyecto de 

Ley de Artesanía y, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 86.2 del vi

gente Reglamento de la Cámara, tiene 

el honor de elevar al señor Presidente 

de la Diputación General el siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY DE ARTESANIA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomía de La Rio

ja, en su art.ículo 8 .. 1 .. 11, atribuye a 

nuestra Comunidad Autónoma competencia 

exclusiva en materia de artesanía~ 

Es, pues, necesario establecer el 

marco legal de actuación de la Admi

nistración Regional, que permita ~ns

trumentar las medidas para la ordena

ción y desarrollo de este sector, de 

tanto interés para La Rioja, al objeto 

de mejorar sus condiciones y que al

cance la importancia cultural, soc~al 

y económica que le corresponde~ 

La presente Ley define la actividad 

artesanal, a la vez que regula el me

d~o de acreditar la condición de arte

sano y de empresa artesana~ Se crean 

asimismo el Consejo Riojano de Artesa

nía y el Registro General de Artesa

nía, en términos similares a los con

templados en otras leyes análogas~ 

ArtÍculo 1. OBJETO DE LA LEY. 

Esta Ley tiene por objeto: 

a) Ayudar a la modernizaci6n y 

reestruc·turación de las actividades 

artesanas, mejorando sus condiciones 

de rentabilidad¡ gestión y competiti

vidad en el mercado, velando al mismo 

tiempo por la calidad de su produc

ción y eliminando los obstáculos que 

pueden oponerse a su desarrollo en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja& 

b) Colaborar en la creación de los 

cauces de comercialización necesarios 

para lograr que la actividad artesana, 

además de ser socialmente deseable, 

sea económicamente rentable& 
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e) Recuperar las manifestaciones 

artesanales propias de La Rioja y 

procurar la continuación de las ya 

existentes. 

d) Fomentar la creación de nuevas 

actividades artesanales. 

e) Favorecer la formación de arte

sanos y propiciar el desarrollo de sus 

actividades, fomentando las vocaciones 

personales y la divulgación de técni

cas artesanales~ 

f) Asegurar el acceso del sector 

artesano a las líneas de crédito pre

ferenciales o a las subvenciones que 

puedan establecerse por parte del Go

bierno Regional, así como fomentar la 

implantación de sistemas cooperativos 

y asociativos .. 

g) Coordinar las manifestaciones 

artesanales con los programas turísti

cos de La Rioja. 

ArtÍculo 2. AMBITO DE APLICACION. 

La presente Ley será de aplicación 

a los artesanos y empresas artesanas 

ubicados en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

ArtÍculo 3. CONCEPTO DE ARTESANIA. 

A los efectos de la presente Ley, 

tendrá la consideración de actividad 

artesanal toda aquella que suponga la 

creación, producción, restauración o 

reparación de bienes de valor artísti

co o popular, así como la prestación 

de servicios siempre que tales activi

dades se realicen mediante procesos en 

los que la actividad desarrollada sea 

predominantemente manual y que el pro

ducto final sea de factura individua

lizada y distinta de la propiamente 

industrial. 

Articulo 4. CLASIFICACION DE ACTI

VIDADES ARTESANALES. 

1.. Las actividades artesanas se 

clasifican en cuatro grupos: 

a) Artesanía artística o de crea-

ción. 

b) Artesanía de bienes de consumo. 

e} Artesanía de servicios. 

d) Artesanía tradicional o popular 

de La Rioja. 

2. Cada uno de los grupos citados 

podrá ser objeto de un tratamiento es

pecífico y diferenciado. 

Articulo 5. EMPRESA ARTESANA. 

1 .. Se considera empresa artesana a 

toda unidag económica que, realizando 

una actividad de acuerdo con lo seña

lado en el artículo 3, reúna las si

guientes condiciones: 
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a} Que la actividad desarrollada 

tenga un carácter preferentemente ma

nual, sin que pierda dicho carácter 

por el empleo de utillaje y maquinaria 

auxiliar, y origine un producto indi

vidualizado, pero no único~ 

b} Que, como responsable de la ac

tividad de la empresa, figure un arte

sano que la dirija y participe en la 

misma .. 

2 .. No podrán tener la consideración 

de empresas artesanas aquéllas que 

ejerzan su actividad de manera ocasio

nal o accesoria .. 

3~ Podrán gozar de la consideración 

de empresa artesana las fórmulas aso

ciativas de artesanos dedicadas a la 

producción y comercialización de sus 

productos, siempre y cuando todos sus 

integrantes tengan la condición de ar-

tesanos .. 

4 .. El reconocimiento oficial por la 

Administración Regional de la condi

ción de empresa artesana se acreditará 

mediante la posesión del documento de 

calificación artesanal, que será expe

dido por la Consejería competente a 

aquellas empresas artesanas que, reu

niendo los requisitos anteriormente 

enumerados, así lo soliciten~ 

ArtÍculo 6. ARTESANOS. 

1.. Tendrán la consideración de ar-

tesanos, a efectos de esta Ley, quie

nes acrediten esa condición por alguno 

de los siguientes medios: 

a) Estar en posesión de título ob

tenido con arreglo a la legislación 

vigente en cada momento .. 

b} Disponer de trtulo académico que 

habilite para la práctica artesana de 

que se trate .. 

e) Ejercer notoria y públicamente 

una actividad de oficio artesano y de

mostrarlo documentalmente. 

2. El reconocimiento oficial por la 

Administración de la condición de ar

tesano se acreditará mediante la pose

sión del documento de calificación 

artesanal, que será expedido por la 

Consejería competente a aquellos arte

sanos quef reuniendo alguno de los re

quisitos anteriormente enumerados, así 

lo soliciten. 

Art:Í:culo 7. CONSEJO RIOJANO DE AR

TESANIA-CREACION. 

1. Se crea el Consejo Riojano de 

Artesanía, como Organo Colegiado de 

representación de las distintas enti

dades y organismos y de asesoramiento 

a la Administración Regional, así como 

a los propios artesanos y a sus orga

nizaciones profesionales .. 

2 .. La composición y funcionamiento 
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del Consejo se determinará en las nor

mas que desarrollen la presente Ley, 

quedando adscrito a la Consejería com

petente, cuyo titular será su Presi

dente .. 

ArtÍculo 8. CONSEJO RIOJANO DE AR

TESANIA-FUNCIONES. 

El Consejo Riojano de Artesanía 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Estudiar y proponer las disposi

ciones reguladoras de las condiciones 

necesarias y el procedimiento para 

otorgar el documento de artesano o em

presa artesana .. 

b) Informar y proponer el Reperto

rio de Oficios y Actividades Artesanas 

y velar por su actualización .. 

e) Emitir informe preceptivo sobre 

los anteproyectos de Ley o proyectos 

de Decretos que afecten directamente 

al sector artesanal .. 

d) Proponer actuaciones de la Ad

ministración en el sector artesa-

no. 

e) Cualquier otra que le pueda ser 

encomendada .. 

Artesanía de La Rioja, que será único 

público y gratuito, constando de las 

siguientes secciones: 

a) Censo de Empresas Artesanas. 

Tendrá por objeto la inscripción de 

las que hayan solicitado y obtenido la 

calificación de empresa artesana y su 

actividad se halle incluida en el Re

pertorio .. 

b) Censo de Artesanos. Tendrá por 

objeto la inscripción de los que, 

acreditando tal condición por alguno 

de los medios previstos en el artículo 

6, así lo soliciten y la actividad que 

desarrollen esté incluida en el Reper

torio .. 

2 .. La inscripción en las secciones 

anteriormente expuestas, no obstante 

su voluntariedad, será requisito in

dispensable para acceder a los benefi

cios que la Comunidad Autónoma de La 

Rioja tenga establecidos o establezca 

para la protección y ayuda a la arte

sanía, así como para hacer uso de los 

distintivos o certificados de origen y 

calidad que se determinen .. 

3. El Registro vendrá obligado a 

expedir las certificaciones que sean 

solicitadas por los interesados so

bre los extremos que figuren en 

ArtÍculo 9. REGISTRO GENERAL DE AR- él. 

TESANIA DE LA RIOJA. 

1. Se crea el Registro General de 
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DISPOSICIONES FINALES. 

PRIMERA. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno 

para dictar las disposiciones necesa

rias y adoptar las medidas pertinentes 

de ejecuci6n y desarrollo de la pre

sente Ley, 

SEGDNDA. 

Por la Consejería competente se 

procederá: 

a) En el plazo de tres meses desde 

la publicaci6n de la presente Ley, a 

proponer al Consejo de Gobierno el De

creto regulador de la composici6n y 

funcionamiento del Consejo Riojano de 

Artesanía .. 

b) En el plazo de tres meses, con-

tados desde la fecha en que el Consejo 

de Gobierno apruebe aquel Decreto, a 

proponer a los vocales del indicado 

Consejo Riojano de Artesanía, y proce

der a la constituci6n de éste .. 

e) En el plazo de seis meses, desde 

la constituci6n del Consejo Riojano de 

Artesanía, a aprobar el Repertorio de 

Oficios y Actividades artesanas, 

TERCERA. 

La presente Ley será publicada en 

el Boletín Oficial del Estado y en el 

Boletín Oficial de La Rioja, siendo la 

fecha de su entrada en vigor la del 

día siguiente al de la Última de di

chas publicaciones, 

Logroño, 19 de abril de 1994. 

VQ.BQ, 

EL PRESIDENTE, 

Santiago Orío Pérez. 

EL SECRETARIO, 

Mª· del Carmen G6mez Bozalongo, 

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 71.1.a) del vigente Regla

mento de la Diputaci6n General de La 

Rioja, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial de la 'Diputaci6n Gene

ral de las enmiendas y votos particu

lares, que segÚn el artículo 87 del 

mismo texto normativo, pretenden de

fenderse en el Pleno, relativos al 

Proyecto de Ley de Artesanía. 

Logroño, 21 de abril de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Al Presidente de la Diputaci6n Ge

neral de La Rioja. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 
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87 del Reglamento de la cámara, man

tiene como "votos particulares 11
, para 

su debate y defensa en el Pleno de la 

Asamblea, las siguientes enmiendas al 

Proyecto de Ley de Artesanía. 

Enmiendas con los números: 

Núm. 6 y la núm. 18 (Según el 

B.O.D.G .. Serie A, número 67 de 

03=12=93) 

Logroño, 19 de abril de 1994. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe-

ro. 

RESOLUCION DE LA COMISION DE IN

DUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO. 

La Comis,tón de Industria, Comercio 

y Turismo, en su reunión celebrada el 

dÍa 19 de abril de 1994, acordó desig

nar al Presidente de la misma, señor 

Orío Pérez, para presentar ante el 

Pleno el Dictamen relativo al Proyecto 

de Ley de Artesanía. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 21 de abril de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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